
  

 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 17 de julio de 2020, le informo señora Juez, que el 

presente proceso pasa a Despacho para resolver sobre la solicitud de folio 16 cd. 1. Los términos 
judiciales se suspendieron a partir del 13 de marzo de 2.020 y hasta el día 30 de junio de 2020 

inclusive, conforme acuerdos números PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-

11532, PCSJA20-11546, 11549, PCSJA20-1156 y PCSJA20-1167 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en razón a la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el territorio 

nacional. 
 

 

 
  

 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 
Oficial Mayor 
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ASUNTO ORDENA OFICIAR 

 

La apoderada judicial de la parte demandante allegó el resultado negativo del envío de 

la citación para notificación personal al demandado JOHAN STEVEN VALENCIA 
LÓPEZ a la dirección autorizada para el efecto, razón por la cual solicita se oficie a la 
E. P. S.  SANITAS con el propósito de obtener una nueva dirección de notificación del 

demandado JOHAN STEVEN VALENCIA LÓPEZ.  
  

Previo acceder a la solicitud de oficiar a la EPS de la cual el demandado aparece 
retirado, se disponer por el despacho, requerir a la actora para que cumpla con la 
notificación a la parte pasiva al correo reportado motoshoptuning@gmail.com, 

mediante el envió de la providencia respectiva como mensaje de datos y de los 

mailto:motoshoptuning@gmail.com


respectivos anexos para el traslado, como lo dispone el artículo 8 del decreto 806 del 

4 de junio de 2020, previa remisión al centro de servicios judiciales para los Juzgados 
civiles y de Familia de esta ciudad a través del link memoriales, 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/, opción centro de servicios, la respectiva 

solicitud y las piezas procesales necesarias, incluyendo esta decisión. 
 

 
Así entonces, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se requiere 

a la parte demandante para que, en el término de los treinta (30) días siguiente a 

la notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal de realizar la gestión 

ordenada so pena de tener por desistida tácitamente la presente actuación 

mediante providencia en tal sentido. 
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